
 

S U M A R I O

 

SERIE A:
Proyectos de Ley Foral:
—Ley Foral de modificación del Decreto Foral Legislativo 144/1987, de 24 de julio, por el que se aprueba el

Texto Articulado de la Ley Foral de tasas, exacciones parafiscales y precios de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y de sus organismos autónomos. Aprobación por el Pleno (Pág. 3).

SERIE B:
Proposiciones de Ley Foral:
—Ley Foral por la que se regula el régimen general para la concesión, gestión y control de las subvenciones

de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y de sus Organismos Autónomos. Aprobación
por el Pleno (Pág. 4).

SERIE E:
Interpelaciones y Mociones:
—Resolución por la que se acuerda igualar las oportunidades laborales de las personas con discapacidades.

Aprobación por la Comisión de Asuntos Sociales (Pág. 14).
—Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar gestiones para arreglar el monumento que

recuerda a los defensores del Castillo de Amaiur. Aprobación por la Comisión de Educación y Cultura
(Pág. 15).

—Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar un Plan plurianual de rehabilitación y
usos del Castillo de Marcilla. Aprobación por la Comisión de Educación y Cultura (Pág. 15).

—Resolución por la que se rechaza la decisión del Gobierno del Estado de impugnar la subida de las retribu-
ciones de los funcionarios públicos de la Comunidad Foral. Aprobación por el Pleno (Pág. 16).

—Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar un Plan de espacios naturales y hábitats.
Aprobación por el Pleno (Pág. 16).

—Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra para que inicie el expediente de declaración de la
Balsa de Loza como Espacio Natural Protegido. Aprobación por la Comisión de Ordenación del Territo-
rio, Vivienda y Medio Ambiente (Pág. 17).
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—Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a reanudar las conversaciones con el Ayuntamiento de
Pamplona sobre la carta de capitalidad. Retirada de la moción (Pág. 18).

—Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a interponer recurso de inconstitucionalidad contra
diversos preceptos de la Ley 7/1997, de 14 de abril, de medidas liberalizadoras en materia de suelo y cole-
gios profesionales. Rechazo por el Pleno (Pág. 18).

—Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a interponer recurso de inconstitucionalidad contra
diversos preceptos de la Ley 15/1997, de 25 de abril, sobre habilitación de nuevas formas de gestión del
Sistema Nacional de Salud. Rechazo por el Pleno (Pág. 18).

—Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar un Plan de promoción del medio rural.
Rechazo por el Pleno (Pág. 19).

—Moción por la que se rechaza la reforma laboral. Rechazo por el Pleno (Pág. 19).
—Moción por la que se insta a la modificación del artículo 8.3º del Convenio Económico de 1990, supri-

miendo cualquier aspecto discriminatorio. Rechazo por el Pleno (Pág. 19).

SERIE H:
Otros Textos Normativos:
—Plan Gerontológico de Navarra. Aprobación por la Comisión de Asuntos Sociales (Pág. 20).
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Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

 

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 5 de junio de 1997, aprobó la Ley
Foral de modificación del Decreto Foral Legislati-
vo 144/1987, de 24 de julio, por el que se aprueba
el Texto Articulado de la Ley Foral de tasas, exac-
ciones parafiscales y precios de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra y de sus orga-
nismos autónomos.

Se ordena su publicación en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 6 de junio de 1997

La Presidenta en funciones: Mª Rosario Villa-
nueva Iturralde

Ley Foral de modificación del Decreto
Foral Legislativo 144/1987, de 24 de julio,
por el que se aprueba el Texto Articulado
de la Ley Foral de tasas, exacciones para-
fiscales y precios de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y de sus

organismos autónomos

EXPOSICION DE MOTIVOS

La reciente modificación del artículo 222 del
Código de la Circulación mantiene la necesidad de

obtener una autorización especial para circular para
los vehículos agrícolas que, por sus características
técnicas, superen las dimensiones máximas autori-
zadas por el propio Código de la Circulación.

Teniendo en cuenta, en primer lugar, que
dichos vehículos circulan principalmente por cami-
nos rurales y sólo ocasionalmente lo hacen por
carreteras y, en segundo lugar, la diversificación
de vehículos y aperos intercambiables necesarios
para las faenas agrarias, resulta conveniente sim-
plificar la obtención de las autorizaciones especia-
les a los titulares de explotaciones agrarias.

 

Artículo único. Se añade un nuevo párrafo al
apartado 5.3. del artículo 128 del Decreto Foral
Legislativo 144/1987, de 24 de julio, con el
siguiente contenido:

Los titulares de explotaciones agrarias podrán
solicitar una única autorización con validez para
seis meses que ampare a todos los vehículos de
su explotación que requieran la misma, con una
tarifa de 3.500 pesetas.

Disposición Final

La presente Ley Foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.

Ley Foral de modificación del Decreto Foral Legislativo 144/1987, de 24 de
julio, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley Foral de
tasas, exacciones parafiscales y precios de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y de sus organismos autónomos

 

APROBACION POR EL PLENO
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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 5 de junio de 1997, aprobó la Ley
Foral por la que se regula el régimen general para
la concesión, gestión y control de las subvencio-
nes de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra y de sus Organismos Autónomos.

Se ordena su publicación en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 6 de junio de 1997

La Presidenta en funciones: Mª Rosario Villa-
nueva Iturralde

Ley Foral por la que se regula el régi-
men general para la concesión, ges-
tión y control de las subvenciones de
la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y de sus Organis-

mos Autónomos

EXPOSICION DE MOTIVOS

En el ámbito de la Comunidad Foral de Nava-
rra el desarrollo de la política de subvenciones es
un instrumento básico regulador de los desequili-
brios sectoriales existentes en el orden económi-
co y de redistribución de renta en beneficio de las
clases sociales con mayores necesidades.

Estas ayudas engloban un conjunto variado de
figuras de distinta naturaleza jurídica y económi-
ca, que adoptan las formas de bonificaciones,
becas, planes de ayuda y en general todo aquello
que pueda concretarse desde una política de
transferencias de fondos públicos para cualquier
destino de utilidad o interés social.

En el momento actual, la evolución y alcance
cuantitativo de las mismas alcanza un porcentaje

importante en la ejecución de los Presupuestos
Generales de Navarra.

El régimen económico-financiero general de
las subvenciones de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y sus Organismos
Autónomos viene establecido básicamente en los
artículos 60 y 61 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de
diciembre, de la Hacienda Pública de Navarra,
donde se determinan los principios generales
reguladores y se establecen ciertas condiciones
previas que deben reunir los beneficiarios para
acceder al cobro de las ayudas, todo ello sin per-
juicio de la existencia de diversas normas especí-
ficas que regulen la gestión de ayudas concretas.

La existencia de múltiples actuaciones admi-
nistrativas para la tramitación y concesión de
estas ayudas públicas, así como la carencia de
un marco regulador común, demandan establecer
en una norma básica los aspectos generales de
concesión, gestión y control de las subvenciones
de la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y sus Organismos Autónomos.

El objetivo de esta Ley Foral es responder a la
necesidad de avanzar en diversos aspectos de la
gestión y control de estos fondos públicos, esta-
bleciendo principios, conceptos, criterios, compe-
tencias, obligaciones y responsabilidades, que
aúnen el control y la transparencia que este tipo
de ayudas económicas precisan, con los princi-
pios de eficacia y eficiencia que deben rodear a
todo tipo de actuaciones administrativas.

La Ley Foral se compone de treinta y un artí-
culos, una disposición adicional, una disposición
transitoria, una derogatoria y dos finales.

En los artículos 1 al 4 inclusive se establece el
ámbito de aplicación y se definen el concepto y
los principios rectores básicos de publicidad, con-
currencia y objetividad. Se regulan tanto las ayu-

Ley Foral por la que se regula el régimen general para la concesión, ges-
tión y control de las subvenciones de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra y de sus Organismos Autónomos
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das de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra y sus Organismos Autónomos como
las financiadas con fondos de la Unión Europea,
respetando la primacía del Derecho Comunitario,
por lo que lo dispuesto en esta Ley Foral será de
aplicación supletoria al procedimiento de conce-
sión de las subvenciones que respondan en su
origen a la normativa de la Unión Europea.

Los artículos 5 al 8 inclusive recogen los órga-
nos competentes para la concesión, el contenido
mínimo de las bases reguladoras y las obligacio-
nes de los beneficiarios de las ayudas públicas.

En los artículos 9 al 14 se fija el procedimiento
general de concesión en sus fases de iniciación,
instrucción y resolución, destacando la responsa-
bilidad de los órganos de gestión al analizar, eva-
luar y proponer los posibles beneficiarios.

El artículo 15 establece la posibilidad  de
entrega o distribución de los fondos públicos por
medio de entidades colaboradoras, definiendo
éstas y determinando sus obligaciones en el pro-
ceso.

Los artículos 16 al 21 inclusive recogen los
límites de la aportación pública a cualquier activi-
dad y fijan las formas de pago, justificación y, en
su caso, comprobación material de la aplicación
de las ayudas. Asimismo, se determina el reinte-
gro de las subvenciones ante cualquier incumpli-
miento de las condiciones o bases reguladoras de
los fondos.

En el artículo 22 se establece la posibilidad de
compensar las subvenciones con deudas contraí-
das por el beneficiario con la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

En los artículos 23 al 25 se plasman los proce-
dimientos de control que desde los diversos órga-
nos competentes pueden aplicarse, mencionando
tanto los controles propios de gestión como los de
intervención y financiero.

El artículo 26 se refiere a las actuaciones a
realizar en los supuestos de indicios de delito
contra la Hacienda Pública.

En los artículos 27 a 31 se regula el régimen
general de las infracciones y sanciones.

Finalmente, se establece que las subvencio-
nes cuyas convocatorias se hubieran realizado al
amparo de disposiciones dictadas con anteriori-
dad a la entrada en vigor de esta Ley Foral se
regirán por lo en ellas dispuesto.

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Ambito de aplicación.

El régimen general de concesión, gestión y
control de las subvenciones otorgadas con cargo
a los Presupuestos Generales de Navarra se
regulará, en defecto de legislación  o reglamenta-
ción específica, por lo establecido en esta Ley
Foral y en las disposiciones reglamentarias de
desarrollo.

Artículo 2. Concepto.

A los efectos de esta Ley Foral, tendrán la
consideración de subvenciones:

a) Toda disposición gratuita de fondos públi-
cos realizada por la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra y sus Organismos Autóno-
mos para fomentar una actividad de utilidad o
interés social o para promover la consecución de
un fin público.

b) Los fondos de la Unión Europea que finan-
cien, en todo o en parte, las actividades o fines
descritos en el apartado anterior.

En relación a estos últimos, lo dispuesto en
esta Ley Foral será de aplicación supletoria a los
procedimientos establecidos en normas de la
Unión Europea o en normas nacionales de desa-
rrollo o transposición de aquéllas.

Artículo 3. Principios rectores.

La concesión de subvenciones se ajustará a
los principios de publicidad, concurrencia y objeti-
vidad.

Artículo 4. Excepciones

1. No será necesaria la publicidad cuando las
subvenciones tengan asignación nominativa en
los Presupuestos Generales de Navarra o su otor-
gamiento y cuantía sean exigibles a la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y sus
Organismos Autónomos en virtud de una disposi-
ción legal.

2. Asimismo, y de forma excepcional, no serán
necesarios los principios de publicidad y concu-
rrencia cuando la determinación del destinatario,
en razón del objeto de la subvención, excluya la
posibilidad de acceso de cualquier otro interesa-
do. En este caso será preciso motivar la utilidad,
el interés social o la consecución de un fin público
de la subvención, así como justificar la imposibili-
dad de aplicar los referidos principios rectores.

Las subvenciones que se concedan conforme
a lo dispuesto en el párrafo anterior se instrumen-
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tarán en acuerdos o convenios de colaboración,
que establecerán las bases reguladoras de las
mismas, de conformidad con las previsiones con-
tenidas en esta Ley Foral, salvo en lo que se
refiere a los principios de publicidad y concurren-
cia.

No obstante, y cuando así se motive en la
correspondiente resolución de concesión, se
podrá excepcionar el establecimiento de los men-
cionados acuerdos o convenios en aquellos casos
que, de manera singular, el órgano concedente
estime oportunos en razón a circunstancias de la
propia subvención. En este supuesto la propia
resolución de concesión establecerá las condicio-
nes de regulación de la subvención que, en su
caso, le sean de aplicación de conformidad con lo
establecido en esta Ley Foral.

CAPITULO II
Concesión de subvenciones

Artículo 5. Competencia.

1. Es competencia de los Consejeros del
Gobierno de Navarra y de los Directores-Gerentes
de los Organismos Autónomos la concesión de
subvenciones, dentro de su ámbito competencial
y previa consignación presupuestaria para dicho
fin, sin perjuicio de la facultad de delegación de
dicha competencia.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado
anterior, será necesario acuerdo del Gobierno de
Navarra para autorizar la concesión de subven-
ciones de capital cuando el gasto a aprobar sea
superior a ciento cincuenta millones de pesetas.
La autorización del Gobierno de Navarra llevará
implícita la aprobación del gasto correspondiente.

3. Cuando de acuerdo con la finalidad o natu-
raleza de la subvención la concesión se realice
por concurso, la propuesta de resolución, de
carácter vinculante, corresponderá a un órgano
colegiado cuya composición se establecerá en las
bases reguladoras.

Artículo 6. Actuaciones previas.

1. No podrá iniciarse el procedimiento de con-
cesión de subvenciones sin que previamente el
órgano competente haya establecido la norma o
convocatoria de subvención y sus correspondien-
tes bases reguladoras, salvo que ya existieran
éstas.

Se exceptúan de la obligación descrita en el
párrafo anterior las subvenciones mencionadas
en el artículo 4 de esta Ley Foral.

2. Las convocatorias de subvenciones conten-
drán la referencia expresa de los créditos presu-
puestarios donde se aplicará el gasto correspon-
diente.

No obstante lo anterior, si de forma razonada
se adelantara una convocatoria al ejercicio presu-
puestario y no se conocieran los créditos referidos
en el párrafo anterior, se realizará una mención
genérica de los que se prevean habilitar en los
Presupuestos Generales de Navarra para tal fin,
condicionando la concesión de las subvenciones
a la existencia de créditos en dicho ejercicio.

3. Cuando la naturaleza de la subvención
implique gastos para futuros ejercicios, la autori-
zación de aquéllos se realizará conforme a lo con-
tenido en el artículo 41 de la Ley Foral 8/1988, de
26 de diciembre, de la Hacienda Pública de Nava-
rra.

4. A los efectos de lo dispuesto en el apartado
anterior, no se considerarán gastos plurianuales
las subvenciones de convocatoria con periodici-
dad anual, cuando la misma afecte parcialmente
a dos ejercicios presupuestarios.

En este caso, el compromiso de gasto con
cargo al presupuesto posterior no sobrepasará la
cuantía consignada para tal finalidad en el ejerci-
cio precedente.

Artículo 7. Bases reguladoras.

1. Las bases reguladoras de la concesión de
subvenciones contendrán, como mínimo, los
siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la subvención seña-
lando la finalidad de utilidad pública o social a que
va encaminada la subvención.

b) Importe de la subvención o modo de esta-
blecer su cuantía individual, siempre que pueda
determinarse previamente.

c) Requisitos que deberán reunir los beneficia-
rios para la obtención de la subvención y forma
de acreditarlos y, en su caso, período durante el
que deberán mantenerse.

d) Plazos para efectuar la solicitud y acreditar
los requisitos exigidos.

e) Forma, prioridades, criterios y en general
aquellos parámetros que han de regir en la con-
cesión de la subvención.

f) Composición, en su caso, del órgano cole-
giado mencionado en el artículo 5 de esta Ley
Foral que estará integrado, al menos, por tres per-
sonas vinculadas a la gestión de la subvención.
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g) Plazo de que disponga el órgano competen-
te para resolver sobre la concesión.

h) Las condiciones de solvencia que hayan de
reunir las personas jurídicas a que se refiere el
artículo 15 de esta Ley Foral.

i) Las obligaciones del beneficiario y, en su
caso, de las entidades colaboradoras a que se
refiere el artículo 15 de esta Ley Foral, así como
los efectos derivados del incumplimiento de sus
obligaciones.

j) Plazo y forma válida de justificación por
parte del beneficiario, o de la entidad colaborado-
ra, del cumplimiento de la finalidad para la que se
concede la subvención y de la aplicación de los
fondos percibidos, tanto en lo referido al gasto
realizado como al pago de éstos, hasta el límite
establecido en el artículo 19 de esta Ley Foral.

k) Forma y plazos de pago de la subvención y,
en su caso, forma y cuantía de las garantías que
puedan ser exigidas a los beneficiarios cuando se
prevean anticipos de pago sobre la subvención
concedida.

l) Las medidas de garantía en favor de los
intereses públicos que puedan considerarse pre-
cisas, así como los supuestos, en su caso, de
revisión de subvenciones concedidas.

m) La compatibilidad o incompatibilidad, cuan-
do así se determine, con subvenciones de la pro-
pia Administración, de otras Administraciones
Públicas, de otros entes públicos o privados o de
particulares, nacionales o internacionales.

n) La necesidad de incorporar al expediente
un informe del propio Departamento concedente o
del Departamento de Administración Local, sobre
la situación económica de la entidad y sobre su
capacidad para financiar la parte que le corres-
ponda, en los supuestos de subvenciones a enti-
dades locales para la realización de obras cuya
financiación sea parcialmente a cargo de las mis-
mas, siempre que el importe total del proyecto de
obra sea superior a veinte millones de pesetas.

ñ) Recursos administrativos que puedan inter-
ponerse contra las bases reguladoras y la convo-
catoria.

2. El expediente en que se sustancie la pro-
puesta de aprobación de las bases reguladoras
deberá contener un informe jurídico sobre la ade-
cuación a derecho de las mismas.

3. Las normas y, en su caso, las convocatorias
de las subvenciones y  sus bases reguladoras se
publicarán en el Boletín Oficial de Navarra con

excepción de las referidas en el artículo 4 de esta
Ley Foral.

Artículo 8. Beneficiarios.

1. Tendrá la consideración de beneficiario de
la subvención el destinatario de los fondos públi-
cos que haya de realizar la actividad que funda-
mentó su otorgamiento o que se encuentre en la
situación que legitima su concesión.

2. Son obligaciones del beneficiario:

a) Realizar la actividad o adoptar el comporta-
miento que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

b) Justificar la realización de la actividad o la
adopción del comportamiento, así como el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones que deter-
minen la concesión o disfrute de la subvención.

c) El sometimiento a cualesquiera actuaciones
de comprobación que se efectúen por órganos
competentes para ello, en relación con las sub-
venciones concedidas o recibidas.

d) Comunicar al órgano concedente o, en su
caso, a la entidad colaboradora la solicitud u
obtención de otras subvenciones para la misma
finalidad.

e) Acreditar, con anterioridad al cobro de la
subvención y en la forma en que se determine por
el Consejero de Economía y Hacienda, que se
halla al corriente de sus obligaciones con la
Hacienda Pública de Navarra.

f) Registrar en su contabilidad o libros-registro
el cobro de la subvención percibida, en el supues-
to en que esté obligado a su llevanza según la
normativa vigente.

3. La obligación prevista en la letra e) del apar-
tado anterior podrá exonerarse en los supuestos
que se establezcan.

CAPITULO III
Procedimiento para la concesión

de subvenciones

Artículo 9. Iniciación.

1. El procedimiento para la concesión de sub-
venciones se iniciará de oficio o a solicitud del
interesado, que deberá formularla conforme al
modelo y sistema normalizado que señale la
correspondiente norma o convocatoria.

2. A la solicitud se acompañarán los documen-
tos e informaciones determinadas en la norma
que establezca la subvención o en la convocato-
ria de la misma.
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3. Si la solicitud no reúne los requisitos indica-
dos en los apartados anteriores, el órgano compe-
tente requerirá al interesado para que la subsane
en el plazo máximo de un mes, indicándole que si
no lo hiciere se le tendrá por desistido de su solici-
tud y se archivará el expediente sin más trámite.

Artículo 10. Instrucción.

1. La instrucción de los procedimientos de
concesión de subvenciones corresponderá al
órgano que designe el competente para resolver.

2. El órgano instructor realizará de oficio la
evaluación de las solicitudes conforme a los crite-
rios, formas y prioridades de valoración estableci-
dos en las normas o en las bases reguladoras, y
redactará la propuesta de resolución.

3. Cuando la convocatoria así lo prevea, una
vez evaluadas las solicitudes, el órgano instructor
formulará la propuesta de resolución provisional,
que deberá comunicarse al interesado en la forma
que establezca dicha convocatoria y se le conce-
derá un plazo de diez días para presentar alega-
ciones.

Examinadas por el órgano instructor las alega-
ciones aducidas por los interesados, formulará la
propuesta de resolución definitiva en la que se
especificará su evaluación y los criterios de valo-
ración seguidos para efectuarla.

El expediente de concesión de subvenciones
contendrá un informe del órgano instructor en el
que conste que los beneficiarios cumplen todos
los requisitos necesarios para acceder a las mis-
mas.

Artículo 11. Resolución.

1. Vista la propuesta de resolución, el órgano
competente resolverá la concesión de las subven-
ciones.

2. La resolución será motivada conforme a lo
previsto en el artículo 54 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, debiendo en todo caso quedar
acreditados los fundamentos de la resolución que
se adopte.

3. La resolución deberá contener, al menos, el
solicitante o relación de solicitantes a los que se
concede la subvención y hará constar, en su
caso, de manera expresa, la desestimación del
resto de las solicitudes.

Artículo 12. Notificación de la resolución

La resolución del procedimiento se notificará a
los interesados en la forma prevenida en el artícu-

lo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.
En los supuestos contemplados en el artículo
59.5 de dicha norma la notificación podrá efec-
tuarse mediante publicación en el Boletín Oficial
de Navarra o en los tablones de anuncios o a tra-
vés del medio de comunicación que se indique en
la norma reguladora de la subvención o en la con-
vocatoria de la misma.

Artículo 13. Desestimación presunta.

Transcurrido el plazo máximo establecido para
resolver el procedimiento, en la norma reguladora
de la subvención o en la convocatoria de la
misma, sin que haya recaído resolución expresa,
se entenderá desestimada la solicitud.

Artículo 14. Recursos.

La norma o convocatoria de la subvención
establecerá el recurso que proceda interponer
contra la desestimación expresa o presunta.

CAPITULO IV
Gestión de las subvenciones

Artículo 15. Entidades colaboradoras.

1. Las bases reguladoras de las subvenciones
podrán establecer que la entrega o distribución de
los fondos públicos a los beneficiarios se efectúe
a través de una entidad colaboradora.

A estos efectos, podrán ser entidades colabo-
radoras, las sociedades o entes públicos de la
Comunidad Foral, así como otras personas jurídi-
cas que reúnan condiciones suficientes de sol-
vencia.

2. La entidad colaboradora actuará por cuenta
del Departamento u Organismo Autónomo conce-
dente a todos los efectos relacionados con la sub-
vención que, en ningún caso, se considerará inte-
grante de su patrimonio.

3. Son obligaciones de las entidades colabora-
doras:

a) Entregar a los beneficiarios los fondos reci-
bidos de acuerdo con los criterios establecidos en
las normas reguladoras de la subvención.

b) Verificar, en su caso, el cumplimiento y
efectividad de las condiciones o circunstancias
determinantes para su otorgamiento.

c) Justificar la aplicación de los fondos recibi-
dos ante el Departamento u Organismo Autóno-
mo concedente y, en su caso, entregar la justifica-
ción presentada por los beneficiarios.
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d) Someterse a cualesquiera actuaciones de
comprobación que se efectúen por órganos com-
petentes para ello, en relación con los fondos
públicos recibidos.

e) Reintegrar total o parcialmente, cuando así
se determine y proceda, y ante cualquier modifi-
cación o incumplimiento de condiciones u obliga-
ciones impuestas a las partes, los fondos públicos
recibidos para su distribución.

Artículo 16. Modificación, concurrencia y límite.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención y,
en todo caso, la obtención concurrente de sub-
venciones incompatibles dará lugar a la modifica-
ción de la resolución de concesión.

2. Cuando se trate de subvenciones compati-
bles concedidas para la realización de una misma
actividad por el beneficiario, el importe de aqué-
llas no podrá ser en ningún caso de tal cuantía
que, aislada o conjuntamente con subvenciones
de la propia Administración, de otras Administra-
ciones Públicas, de otros Entes públicos o priva-
dos o de particulares, nacionales o internaciona-
les, supere el coste de la actividad a desarrollar
por el beneficiario.

Artículo 17. Pago.

1. Con carácter general las subvenciones se
abonarán una vez acreditada la realización de la
actividad o adopción del comportamiento que fun-
damentó su concesión.

2. La acreditación y el consiguiente pago
podrá realizarse en un solo momento al finalizar la
actividad o de forma fraccionada, mediante justifi-
caciones parciales, en las condiciones y con los
requisitos que se establezcan en las normas
específicas que regulen las subvenciones.

3. Las subvenciones destinadas a financiar los
gastos de funcionamiento y las inversiones habi-
tuales de las sociedades públicas y entes públi-
cos de la Comunidad Foral de Navarra se abona-
rán, con carácter general, de forma trimestral y
dentro de cada trimestre natural.

El pago de las subvenciones con asignación
nominativa en los Presupuestos Generales de
Navarra se realizará conforme a las previsiones
de la normativa que les sea de aplicación o, en
otro caso, del modo establecido en el párrafo
anterior.

4. El órgano gestor correspondiente acompa-
ñará a la propuesta de pago, o bien a la justifica-
ción del gasto cuando haya tenido lugar el pago
anticipado de la subvención, informe acreditativo

del cumplimiento de los fines para los que fue
concedida la subvención así como del cumpli-
miento de las condiciones que le dan derecho al
cobro de la misma.

Artículo 18. Anticipo de subvenciones.

1. Unicamente procederá realizar anticipos de
pago sobre la subvención concedida cuando
estén expresamente previstos en las correspon-
dientes bases reguladoras, con los límites, requi-
sitos y, en su caso, garantías que las mismas
determinen.

2. Se establecerán necesariamente garantías
en el supuesto de anticipos superiores a diez
millones de pesetas, excepto cuando el beneficia-
rio sea una Administración Pública.

Artículo 19. Justificación de la aplicación de
los fondos.

1. Los beneficiarios vendrán obligados a justifi-
car, ante el órgano concedente o en su caso, ante
la entidad colaboradora, la aplicación de los fon-
dos percibidos a la finalidad que sirvió de funda-
mento a la concesión de la subvención en la
forma y plazos establecidos en la correspondiente
normativa o base reguladora.

2. Siempre que por la naturaleza de la activi-
dad resulte posible, la justificación del gasto y su
pago, deberán realizarse mediante la presenta-
ción de los correspondientes documentos acredi-
tativos de los mismos, que deberán ajustarse, en
su caso, al Decreto Foral 85/1993, de 8 de marzo.

En cualquier caso, las normas o bases regula-
doras deberán especificar para cada subvención
el tipo de documentos válidos para las justificacio-
nes mencionadas en el párrafo anterior.

Las justificaciones de pago deberán alcanzar,
como mínimo, el importe de las subvenciones
concedidas, sin que sea extensible esta obliga-
ción al exceso de gasto no financiado por los fon-
dos públicos.

Para los casos de aquellas subvenciones que
bien por resultar su importe relevante o bien por
su significativa repercusión económico-social, el
beneficiario presentará, además del resto de la
documentación exigida, un informe de auditoría,
elaborado por expertos independientes, en el que
se verifique y contraste la correcta aplicación de
la subvención recibida, conforme a lo establecido
en el artículo 26.7 de esta Ley Foral.

Artículo 20. Comprobación de inversiones.

1. Las subvenciones de capital superiores a
cinco millones de pesetas exigirán, para proceder
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a su pago, la comprobación material de la inver-
sión por el órgano gestor cuya constancia deberá
figurar en el expediente mediante acta o informe
de comprobación.

Excepcionalmente la anterior comprobación
material se podrá sustituir por una justificación
documental que constate de forma razonable y
suficiente la realización de la actividad subvencio-
nada.

2. Cuando las bases reguladoras prevean
pagos fraccionados o anticipos de la subvención
de capital, la comprobación a que se refiere el
apartado anterior se realizará en el momento de
la liquidación y pago final de la misma.

Artículo 21. Reintegro.

1. Procederá el reintegro total o parcial de las
cantidades percibidas y la exigencia del interés de
demora desde el momento del pago de la subven-
ción y en la cuantía fijada en el artículo 19 de la
Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la
Hacienda Pública de Navarra, en los siguientes
supuestos:

a) Incumplimiento de la finalidad para la que la
subvención fue concedida.

b) Obtención de la subvención sin reunir las
condiciones requeridas para ello por causas
imputables al beneficiario.

c) Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción del destino de los fondos percibidos en la
forma y plazos establecidos.

d) Concurrencia de subvenciones, salvo com-
patibilidad de las mismas.

e) Superación del límite a que se refiere el
apartado 2 del artículo 16, y por la cuantía del
exceso sobre dicho límite.

f) Modificación o incumplimiento de las condi-
ciones tenidas en cuenta para la concesión, cuan-
do no se incluyan en la letra b) del apartado
siguiente.

g) Obstrucción o negativa en la obligación de
sometimiento a las actuaciones de comprobación
referidas en el artículo 8 de esta Ley Foral.

h) Otros supuestos regulados en las normas o
bases específicas.

2. Procederá únicamente el reintegro total o
parcial de cantidades percibidas en los siguientes
supuestos:

a) Obtención de  la subvención sin reunir las
condiciones requeridas para ello por causas
imputables a la Administración.

b) Modificación de las condiciones de conce-
sión cuando sean admitidas por la Administración.

c) Otros supuestos regulados en las normas o
bases específicas.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la con-
sideración de ingresos de derecho público, y será
de aplicación para su cobranza lo previsto en los
artículos 17 y 18 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de
diciembre, de la Hacienda Pública de Navarra.

4. La resolución del reintegro de la subvención
será adoptada por el  órgano concedente, previa
instrucción de expediente en el que junto a la pro-
puesta razonada del centro gestor se acompaña-
rán los informes y pruebas procedentes y, en su
caso, las alegaciones del beneficiario.

5. La resolución será notificada al interesado
indicándole lugar, forma y plazo para realizar el
ingreso, advirtiéndole que, en el caso de no efec-
tuar el reintegro en plazo, se procederá a aplicar el
procedimiento de recaudación en vía de apremio.

Artículo 22. Compensación de deudas.

En el supuesto de que el beneficiario de una
subvención fuera deudor de la Hacienda Pública
de Navarra, el pago de la misma podrá efectuarse
mediante compensación con las deudas contraí-
das con aquella, en la forma que reglamentaria-
mente se determine.

CAPITULO V
Seguimiento y control

Artículo 23. Seguimiento.

1. Los Departamentos y Organismos Autóno-
mos concedentes realizarán el seguimiento de las
subvenciones de justificación diferida a fin de
recabar de los beneficiarios el cumplimiento de
los requisitos exigidos en los plazos establecidos
y realizar las comprobaciones correspondientes.

2. A estos efectos, dichos Departamentos y
Organismos Autónomos llevarán los registros
necesarios para el adecuado seguimiento de tales
subvenciones.

Artículo 24. Deber de colaboración.

Las entidades colaboradoras, beneficiarios y
terceros relacionados con el objeto de la subven-
ción o su justificación, están obligados a facilitar
el ejercicio de las funciones de control que corres-
ponden a la Intervención de la Hacienda Foral y,
en particular, el libre acceso a los locales y docu-
mentación objeto de investigación, así como la
posibilidad de obtener copia de aquélla.
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Artículo 25. Fiscalización y control.

1. El Departamento de Economía y Hacienda
ejercerá el control de las subvenciones por medio
de la función de intervención y del control finan-
ciero.

2. El ejercicio de la función de intervención se
efectuará, con carácter general, conforme a lo
dispuesto en la Ley Foral 8/1988, de 26 de
diciembre, de la Hacienda Pública de Navarra, y
en particular comprenderá:

a) La intervención previa de los expedientes
de aprobación de las bases reguladoras y de las
correspondientes convocatorias.

b) La intervención previa del documento o
expediente de concesión de la subvención.

c) La intervención previa del reconocimiento
de la obligación.

3. La intervención previa de la letra a) del
apartado anterior consistirá en comprobar:

a) La existencia del informe jurídico al que se
refiere el artículo 7 de esta Ley Foral.

b) La referencia en las convocatorias de los
créditos presupuestarios que se mencionan en el
artículo 6.2. de esta Ley Foral.

c) La competencia del órgano a cuya aproba-
ción se eleva el expediente.

4. La intervención previa del documento o
expediente de concesión de la subvención consis-
tirá en verificar el contenido de los mismos, antes
de dictar la correspondiente resolución, con el fin
de asegurar su conformidad con las disposiciones
aplicables en cada caso.

5. La intervención previa del reconocimiento
de la obligación consistirá en comprobar, antes de
dictar la correspondiente resolución, que las obli-
gaciones se ajustan a la disposición o normativa
vigente que autorizó la concesión de la subven-
ción, y a que el beneficiario ha cumplido su corre-
lativa obligación.

6. No obstante lo dispuesto en los apartados 4
y 5 anteriores, cuando el volumen de expedientes
lo requiera y otras circunstancias razonablemente
ponderadas aconsejen la limitación del control
para posibilitar una mayor agilidad en el trámite
de expedientes y una mejor utilización de los
recursos destinados al mismo, la intervención
tanto de expedientes de concesión como de reco-
nocimiento de la obligación podrá realizarse
mediante procedimientos o técnicas de muestreo
en la forma que reglamentariamente se determine

por el Gobierno de Navarra, previo informe de la
Intervención General.

7. El control financiero al que se refiere el
apartado 1 de este artículo podrá comprender las
siguientes actuaciones:

a) Verificar el cumplimiento por los beneficia-
rios de las subvenciones de los requisitos, condi-
ciones y obligaciones exigidos para su concesión,
así como la correcta aplicación a su finalidad de
los fondos públicos recibidos.

b) Verificar, en su caso, el correcto reflejo con-
table de las subvenciones en la contabilidad o
libros-registro de los beneficiarios.

c) Cualesquiera otras actuaciones que regla-
mentariamente pudieran establecerse.

8. Cuando en el ejercicio de las funciones de
inspección y control se deduzcan indicios de inco-
rrecta obtención, destino o justificación de la sub-
vención percibida, los agentes encargados de su
realización podrán adoptar las medidas cautela-
res que se estimen precisas al objeto de impedir
la desaparición, destrucción o alteración de los
documentos afectos a aquéllas.

Las medidas adoptadas en ningún caso produ-
cirán un perjuicio hacia el beneficiario y en todo
caso, serán proporcionadas al fin que se persigue.

Artículo 26. Indicios de delito contra la
Hacienda Pública.

Si como consecuencia de cualquier actuación
de comprobación realizada por órganos compe-
tentes para ello se pusiera de manifiesto que el
beneficiario pudiera estar incurso en un posible
delito contra la Hacienda Pública de Navarra, se
pondrá en conocimiento del Departamento de
Economía y Hacienda y del Departamento u
Organismo Autónomo concedente, para que se
adopten las medidas oportunas.

CAPITULO VI
Infracciones y sanciones

Artículo 27. Infracciones.

1. Constituyen infracciones administrativas en
materia de subvenciones las siguientes conductas:

1.1. De los beneficiarios.

a) La obtención de una subvención falseando
las condiciones requeridas para su concesión u
ocultando las que la hubieran impedido o limitado.

b) La aplicación, en todo o en parte, de las
cantidades recibidas a fines distintos para los que
la subvención fue concedida.
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c) El incumplimiento por razones imputables al
beneficiario de las obligaciones impuestas por la
concesión de la subvención.

d) La negativa u obstrucción a las actuaciones
de comprobación y control a efectuar por la Admi-
nistración concedente o la Entidad colaboradora,
en su caso.

e) El no comunicar a la Administración conce-
dente o a la Entidad colaboradora, en su caso, la
obtención de subvenciones o ayudas para la
misma finalidad, procedentes de cualesquier
Administración Pública o Ente público, nacional o
internacional, así como la modificación de cuales-
quier otra circunstancia que haya servido de fun-
damento para la concesión de la subvención.

f) La falta de justificación, en todo o en parte,
del empleo dado a los fondos públicos.

g) El no acreditar ante la Administración con-
cedente o ante la Entidad colaboradora, en su
caso, el cumplimiento de las obligaciones impues-
tas por la concesión de la subvención.

1.2  De las Entidades colaboradoras.

a) No entregar a los beneficiarios los fondos
recibidos de acuerdo con los criterios estableci-
dos en las normas reguladoras de la subvención.

b) La negativa u obstrucción a las actuaciones
de comprobación y control que, respecto a la ges-
tión de los fondos percibidos, pueda efectuar la
Administración concedente.

c) No verificar, en su caso, el cumplimiento y
efectividad de las condiciones determinantes del
otorgamiento de la subvención.

d) No justificar ante la Administración conce-
dente la aplicación de los fondos percibidos, o no
entregar la justificación presentada por los benefi-
ciarios.

2. Las infracciones administrativas tipificadas
en esta Ley se clasifican en muy graves, graves y
leves.

2.1. Tendrán la consideración de infracciones
muy graves en el caso de beneficiarios las seña-
ladas en las letras a), b) y c) del apartado 1.1. de
este artículo y en el caso de Entidades colabora-
doras la prevista en la letra a) del apartado 1.2.
anterior.

2.2. Tendrán la consideración de infracciones
graves en el caso de beneficiarios las señaladas
en las letras d) y e) del apartado 1.1. de este artí-
culo y en el caso de Entidades colaboradoras las
previstas en las letras b) y c) del apartado 1.2.
anterior.

2.3. Tendrán la consideración de infracciones
leves en el caso de beneficiarios las señaladas en
las letras f) y g) del apartado 1.1. de este artículo
y en el caso de Entidades colaboradoras la pre-
vista en la letra d) del apartado 1.2. anterior.

3.  Serán responsables de las infracciones los
beneficiarios y las Entidades colaboradoras que
realicen las conductas anteriormente tipificadas.

4.  Las infracciones muy graves prescribirán a
los cinco años, las graves a los tres años, y las
leves al año. El plazo de prescripción comenzará
a contarse desde el día en que la infracción se
hubiere cometido.

Artículo 28. Sanciones.

1. Las infracciones administrativas serán san-
cionadas de acuerdo con lo siguiente:

1.1. Infracciones muy graves:

Multa del doble al triple de la cantidad indebi-
damente obtenida o aplicada o, en el caso de
Entidad colaboradora, de los fondos recibidos.

La autoridad sancionadora competente podrá
acordar además, la imposición de las sanciones
siguientes:

a) La pérdida, tanto en el supuesto de benefi-
ciario como de Entidad colaboradora, durante el
plazo de tres a cinco años, del derecho a obtener
subvenciones de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra y de sus Organismos Autó-
nomos o de ser designados como Entidad colabo-
radora.

b) Prohibición, durante un plazo de tres a
cinco años, para celebrar contratos con la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra y
con sus Organismos Autónomos.

1.2. Infracciones graves:

Multa del tanto al doble de la cantidad indebi-
damente obtenida o, en el caso de Entidad cola-
boradora, de los fondos recibidos.

La autoridad sancionadora competente podrá
acordar además, la imposición de las sanciones
siguientes:

a) La pérdida, tanto en el supuesto de benefi-
ciario como de Entidad colaboradora, durante el
plazo de uno a tres años, del derecho a obtener
subvenciones de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra y de sus Organismos Autó-
nomos o de ser designados como Entidad colabo-
radora.

b) Prohibición durante un plazo de uno a tres
años para celebrar contratos con la Administra-
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ción de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra y con sus Organismos Autónomos.

1.3. Infracciones leves:

Multa de igual cuantía a la de la cantidad inde-
bidamente percibida o al del importe de la canti-
dad no justificada o, en el caso de Entidad cola-
boradora, de los fondos percibidos.

La autoridad sancionadora competente podrá
acordar además, la imposición de las sanciones
siguientes:

a) La pérdida, tanto en el supuesto de benefi-
ciario como de Entidad colaboradora, durante el
plazo de un año, del derecho a obtener subven-
ciones de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y de sus Organismos Autóno-
mos o de ser designados como Entidad colabora-
dora.

b) Prohibición durante un plazo de un año para
celebrar contratos con la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y con sus Organis-
mos Autónomos.

2. Para la imposición de las sanciones anterio-
res por las infracciones administrativas previstas
en esta Ley se atenderá a :

a) La existencia de intencionalidad o reitera-
ción.

b) La naturaleza de los perjuicios causados.

c) La reincidencia, por comisión, en el término
de un año, de más de una infracción de la misma
naturaleza cuando así haya sido declarado por
resolución firme en vía administrativa.

3. Las sanciones establecidas serán indepen-
dientes de la exigencia al infractor de la obliga-
ción de reintegro contemplada en esta Ley.

4. Las sanciones impuestas por las infraccio-
nes muy graves prescribirán a los cinco años, las
impuestas por infracciones graves a los tres años,
y las impuestas por infracciones leves al año. El
plazo de prescripción comenzará a contarse
desde el día siguiente a aquel en que adquiera fir-
meza la resolución por la que se impone la san-
ción.

Artículo 29. Organos competentes para el
ejercicio de la potestad sancionadora.

Son órganos competentes para iniciar el pro-
cedimiento sancionador los que hayan concedido
la subvención.

Será competente para la resolución del proce-
dimiento sancionador, en las infracciones leves y
graves, el titular del Departamento que hubiera

concedido la subvención o al que estuviera ads-
crito el Organismo Autónomo concedente.

La resolución en los supuestos de infracciones
muy graves corresponderá al Gobierno de Navarra.

Artículo 30. Responsabilidad subsidiaria.

La responsabilidad subsidiaria de la obligación
de reintegro y de las sanciones contempladas en
esta Ley, se regirá en el caso de los representan-
tes de personas jurídicas, cualquiera que sea su
naturaleza, por lo establecido en la legislación
estatal. El mismo marco jurídico se aplicará para
el caso de la transmisión de dichas obligaciones
cuando se trate de Sociedades o Entidades
disueltas y liquidadas.

Artículo 31. Procedimiento sancionador.

El procedimiento sancionador será el fijado en
la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento
Administrativo Común.

Disposición Adicional

A la financiación pública de los centros priva-
dos de educación infantil con arreglo a los módu-
los que se determinen en las Leyes Forales de
Presupuestos Generales de Navarra se aplicará
el sistema de conciertos parciales previsto en la
reglamentación específica sobre conciertos edu-
cativos.

Disposición Transitoria

Las subvenciones cuyas convocatorias se
hubieran realizado al amparo de disposiciones dic-
tadas con anterioridad a la entrada en vigor de
esta Ley Foral se regirán por lo en ellas dispuesto.

Disposición Derogatoria

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan o contradigan lo
dispuesto en esta Ley Foral y en particular los
artículos 60 y 61 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de
diciembre, reguladora de la Hacienda Pública de
Navarra y el Capítulo II del Título IX de la Ley
Foral 10/1990, de 23 de noviembre, de Salud.

Disposiciones Finales

Primera. Se faculta al Gobierno de Navarra
para desarrollar reglamentariamente el contenido
de esta Ley Foral.

Segunda. Las normas contenidas en la pre-
sente Ley Foral entrarán en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Nava-
rra.
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la “Resolución por la que se acuer-
da igualar las oportunidades laborales de las per-
sonas con discapacidades”, aprobada por la
Comisión de Asuntos Sociales en sesión celebra-
da el día 4 de junio de 1997.

Pamplona, 4 de junio de 1997

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

Resolución por la que se acuerda
igualar las oportunidades laborales
de las personas con discapacidades

Igualar las oportunidades laborales de las per-
sonas con disminución psíquica, enfermedad
mental, gran disminución física (superior al 60%)
y portadoras de sorderas severas y profundas,
mediante las siguientes medidas:

1.- Ampliar el Decreto Foral 13/1991, que a su
vez ampliaba el D.F. 168/1990, sobre prestacio-
nes y ayudas individuales a la reinserción social a
las personas con gran disminución física, sorde-
ras profundas y severas, disminución psíquica y
enfermedad mental, mediante la subvención del

S.M.I. más la cuota a la Seguridad Social a las
empresas que las contraten a partir de 6 meses.

2.- Reserva directa (dentro del 3% exigido por
la legislación vigente) de puestos de trabajo en
servicios generales y auxiliares en la Administra-
ción Pública de Navarra.

Establecimiento de criterios y pruebas de habi-
lidades y destrezas específicas para cada puesto
reservado entre personas o grupos de personas
de igual condición con gran disminución física
(más del 60%), sorderas profundas y severas, dis-
minución psíquica o enfermedad mental.

3.- Recoger en normativa destinada a las
empresas contratantes de servicios públicos en
Navarra con más de 25 trabajadores/as la obliga-
ción de contar en su plantilla con, al menos, un
3% de trabajadores/as con gran disminución físi-
ca, sorderas profundas y severas, disminución
psíquica o enfermedad mental como forma de
revertir el dinero público en beneficio social.

4.- Que el futuro Servicio Navarro de Empleo
cumpla el mandato del art. 39 de la LISMI y
garantice la coordinación de la Oficina de Empleo
y el Centro Base de Valoración y Minusvalías del
Departamento de Bienestar Social para la coloca-
ción de trabajadores/as con disminución de capa-
cidades en empresas públicas y privadas.

Serie E:
INTERPELACIONES Y MOCIONES

Resolución por la que se acuerda igualar las oportunidades laborales de las
personas con discapacidades

APROBACION POR LA COMISION DE ASUNTOS SOCIALES
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la “Resolución por la que se insta
al Gobierno de Navarra a realizar gestiones para
arreglar el monumento que recuerda a los defen-
sores del Castillo de Amaiur”, aprobada por la
Comisión de Educación y Cultura en sesión cele-
brada el día 4 de junio de 1997.

Pamplona, 6 de junio de 1997

La Presidenta en funciones: Mª Rosario Villa-
nueva Iturralde

Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a realizar ges-
tiones para arreglar el monumento

que recuerda a los defensores del Cas-
tillo de Amaiur

Instar al Gobierno de Navarra a fin de que pro-
ceda a realizar las gestiones pertinentes para
arreglar el monumento que recuerda a los defen-
sores del Castillo de Amaiur, de cuya caída y des-
trucción se cumple el presente año el 475 aniver-
sario, y que se encuentra seriamente dañado
como consecuencia del impacto de un rayo que
ha resquebrajado algunas de las placas con los
nombres de los defensores.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar gestiones
para arreglar el monumento que recuerda a los defensores del Castillo
de Amaiur

APROBACION POR LA COMISION DE EDUCACION Y CULTURA

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar un Plan
plurianual de rehabilitación y usos del Castillo de Marcilla

APROBACION POR LA COMISION DE EDUCACION Y CULTURA

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la “Resolución por la que se insta
al Gobierno de Navarra a realizar un Plan pluria-
nual de rehabilitación y usos del Castillo de Marci-
lla”, aprobada por la Comisión de Educación y
Cultura en sesión celebrada el día 4 de junio de
1997.

Pamplona, 6 de junio de 1997

La Presidenta en funciones: Mª Rosario Villa-
nueva Iturralde

Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a realizar un
Plan plurianual de rehabilitación y

usos del Castillo de Marcilla

Las Cortes de Navarra instan al Gobierno de
Navarra a que estudie las posibles alternativas de
uso a los que destinar el Castillo de Marcilla, que
permitan y conlleven la rehabilitación de dicho
conjunto monumental, a través de un Plan pluria-
nual que recoja ambos aspectos.

A tal fin, el Ayuntamiento de la localidad debe-
ría participar y comprometerse directamente en
los usos y gestión a los que el Castillo de Marcilla
vaya a destinarse, de común acuerdo con el
Gobierno de Navarra.
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En cumplimiento de lo establecido en el artículo
112 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que se rechaza la
decisión del Gobierno del Estado de impugnar la
subida de las retribuciones de los funcionarios
públicos de la Comunidad Foral”, aprobada en
sesión plenaria celebrada el día 5 de junio de 1997.

Pamplona, 6 de junio de 1997

La Presidenta en funciones: Mª Rosario Villa-
nueva Iturralde

Resolución por la que se rechaza la
decisión del Gobierno del Estado de

impugnar la subida de las retribucio-
nes de los funcionarios públicos de la

Comunidad Foral

1.- El Parlamento de Navarra, legítimo repre-
sentante de la soberanía del pueblo navarro,

rechaza la decisión del Gobierno del Estado por
la que va a proceder a impugnar el Decreto Foral
22/1997, de 10 de febrero, que ejecuta lo dis-
puesto en la Disposición Adicional Primera de la
Ley de Presupuestos de Navarra sobre retribucio-
nes del personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas de Navarra, por cuanto supone un
desprecio absoluto a los derechos históricos y a
las competencias de Navarra.

2.- El Parlamento de Navarra repudia la actitud
del Gobierno del Estado quien, lejos de respetar
los derechos de Navarra, ha realizado un ataque
directo a la autonomía e instituciones de Navarra
en favor de su propia estrategia política.

3.- El Parlamento de Navarra manifiesta que la
vulneración por parte del Gobierno del Estado del
régimen constitucional de Navarra implica un
incumplimiento de los compromisos que han veni-
do haciendo posible la convivencia y la articula-
ción de Navarra dentro del Estado español.

Resolución por la que se rechaza la decisión del Gobierno del Estado de
impugnar la subida de las retribuciones de los funcionarios públicos de
la Comunidad Foral

APROBACION POR EL PLENO

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar un Plan
de espacios naturales y hábitats

APROBACION POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a elaborar un Plan de espa-
cios naturales y hábitats”, aprobada en sesión ple-
naria celebrada el día 5 de junio de 1997.

Pamplona, 6 de junio de 1997

La Presidenta en funciones: Mª Rosario Villa-
nueva Iturralde

Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a elaborar un
Plan de espacios naturales y hábitats

El Parlamento de Navarra:

1. Insta al Gobierno de Navarra a que elabore
un Plan de espacios naturales y hábitats de Nava-
rra, en el que se relacionan, además de los ya
existentes, todos los lugares susceptibles de
incluirse en lo sucesivo y que todavía no estuvie-
ran declarados que posean valores naturales dig-
nos de protección, clasificados en cada una de
las siguientes categorías: reservas integrales,
reservas naturales, parques naturales, enclaves
naturales, monumentos naturales, áreas naturales
recreativas, paisajes protegidos, áreas de protec-
ción de la fauna silvestre, hábitats naturales y de
especies animales o vegetales mencionados en
los anexos de la Directiva 92/43, relativa a la con-
servación de los hábitats naturales y de la fauna y
flora silvestres, y en la Directiva 79/409, relativa a
la conservación de las aves silvestres, zonas
húmedas, ecosistemas fluviales.
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2. El Plan, que incorporará la cuantificación
económica necesaria para su implantación total o
parcial, servirá al Parlamento de Navarra, al
Gobierno de Navarra y a las Entidades Locales
competentes de modelo territorial orientativo y de
referencia al que tender en el futuro a través de la
declaración singular y efectiva de cada espacio
natural, y en él se delimitarán gráficamente los
lugares incluidos, se especificará el régimen de
protección, de entre los citados en el apartado
anterior, más adecuado a sus características

naturales y los plazos y prioridades temporales
para su declaración.

3. Dicho Plan se elaborará por el Gobierno de
Navarra y, previa información pública, con la parti-
cipación de las Entidades Locales interesadas por
razón del territorio, de la Comisión Foral de Régi-
men Local y del Consejo Navarro de Medio
Ambiente, se remitirá, en el plazo máximo de 18
meses, al Parlamento de Navarra para su debate
y, en su caso, aprobación.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra para que inicie el
expediente de declaración de la Balsa de Loza como Espacio Natural
Protegido

APROBACION POR LA COMISION DE ORDENACION DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y MEDIO AMBIENTE

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la “Resolución por la que se insta
al Gobierno de Navarra para que inicie el expe-
diente de declaración de la Balsa de Loza como
Espacio Natural Protegido”, aprobada por la
Comisión de Ordenación del Territorio, Vivienda y
Medio Ambiente en sesión celebrada el día 6 de
junio de 1997.

Pamplona, 9 de junio de 1997

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra para que inicie

el expediente de declaración de la
Balsa de Loza como Espacio Natural

Protegido

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra para que inicie los trámites oportunos y
realice el Plan de Uso y Gestión y catalogue, en
su caso, el espacio a proteger de la Balsa de
Loza en toda su extensión.

En dichos estudios deberá contemplarse den-
tro de su contenido la conveniencia de extender el
ámbito al ecosistema del lugar, así como la de eli-
minar o disminuir el impacto de las líneas eléctri-
cas existentes.

Igualmente, se insta al Gobierno de Navarra a
que formalice, a la mayor brevedad, un convenio
con el Concejo de Loza tendente a satisfacer las
limitaciones de usos y compensaciones que se
prevean en el citado Plan de Uso y Gestión, de tal
forma que la Balsa de Loza disponga de un régi-
men de protección adecuado al interés de su
riqueza natural.
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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 5 de junio de 1997, se dio por
enterado de la retirada de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a reanudar las con-
versaciones con el Ayuntamiento de Pamplona
sobre la carta de capitalidad, presentada por el
Grupo Parlamentario «Convergencia de Demócra-

tas de Navarra» y publicada en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra núm. 35, de 19 de
mayo de 1997.

Pamplona, 6 de junio de 1997

La Presidenta en funciones: Mª Rosario Villa-
nueva Iturralde

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a reanudar las conver-
saciones con el Ayuntamiento de Pamplona sobre la carta de capitalidad

RETIRADA DE LA MOCION

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a interponer recurso de
inconstitucionalidad contra diversos preceptos de la Ley 7/1997, de 14
de abril, de medidas liberalizadoras en materia de suelo y colegios pro-
fesionales

RECHAZO POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 5 de junio de 1997,
el Pleno de la Cámara rechazó la moción presen-
tada por el Grupo Parlamentario «Convergencia
de Demócratas de Navarra» por la que se insta al
Gobierno de Navarra a interponer recurso de
inconstitucionalidad contra diversos preceptos de
la Ley 7/1997, de 14 de abril, de medidas liberali-

zadoras en materia de suelo y colegios profesio-
nales, publicada en el Boletín Oficial del Parlamen-
to de Návarra núm. 35, de 19 de mayo de 1997.

Pamplona, 6 de junio de 1997

La Presidenta en funciones: Mª Rosario Villa-
nueva Iturralde

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a interponer recurso de
inconstitucionalidad contra diversos preceptos de la Ley 15/1997, de 25
de abril, sobre habilitación de nuevas formas de gestión del Sistema
Nacional de Salud

RECHAZO POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 5 de junio de 1997,
el Pleno de la Cámara rechazó la moción presen-
tada por el Grupo Parlamentario «Convergencia
de Demócratas de Navarra» por la que se insta al
Gobierno de Navarra a interponer recurso de
inconstitucionalidad contra diversos preceptos de
la Ley 15/1997, de 25 de abril, sobre habilitación
de nuevas formas de gestión del Sistema Nacio-

nal de Salud, publicada en el Boletín Oficial del

Parlamento de Návarra núm. 35, de 19 de mayo

de 1997.

Pamplona, 6 de junio de 1997

La Presidenta en funciones: Mª Rosario Villa-

nueva Iturralde
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En sesión celebrada el día 5 de junio de 1997,
el Pleno de la Cámara rechazó la moción presen-
tada por el Grupo Parlamentario «Convergencia
de Demócratas de Navarra» por la que se insta al
Gobierno de Navarra a elaborar un Plan de pro-
moción del medio rural, publicada en el Boletín

Oficial del Parlamento de Návarra núm. 37, de 26
de mayo de 1997.

Pamplona, 6 de junio de 1997

La Presidenta en funciones: Mª Rosario Villa-
nueva Iturralde

En sesión celebrada el día 5 de junio de 1997,
el Pleno de la Cámara rechazó la moción presen-
tada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Dª
Reyes Cortaire Tirapu por la que se insta a la
modificación del artículo 8.3º del Convenio Econó-
mico de 1990, suprimiendo cualquier aspecto dis-
criminatorio, publicada en el Boletín Oficial del

Parlamento de Návarra núm. 40, de 2 de junio de
1997.

Pamplona, 6 de junio de 1997

La Presidenta en funciones: Mª Rosario Villa-
nueva Iturralde

En sesión celebrada el día 5 de junio de 1997,
el Pleno de la Cámara rechazó la moción presen-
tada por el Grupo Parlamentario «Ezker Abertza-
lea» por la que se rechaza la reforma laboral,
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Návarra núm. 37, de 26 de mayo de 1997.

Pamplona, 6 de junio de 1997

La Presidenta en funciones: Mª Rosario Villa-
nueva Iturralde

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar un Plan de
promoción del medio rural

RECHAZO POR EL PLENO

Moción por la que se rechaza la reforma laboral

RECHAZO POR EL PLENO

Moción por la que se insta a la modificación del artículo 8.3º del Convenio
Económico de 1990, suprimiendo cualquier aspecto discriminatorio

RECHAZO POR EL PLENO
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La Comisión de Asuntos Sociales del Parla-
mento de Navarra, en sesión celebrada el día 3
de junio de 1997, aprobó el Plan Gerontológico de
Navarra, con la incorporación de las siguientes
propuestas de resolución:

1ª.- Se insta al Gobierno de Navarra para que
en el plazo de 8 meses desde la aprobación del
Plan presente en el Parlamento para su debate el
proyecto de Ley Foral del voluntariado.

2ª.- La modificación del último párrafo del
Capítulo VII (Pág. 319) en los siguientes términos:

“Dicha Comisión estará integrada por repre-
sentantes de la Dirección General de Bienestar
Social, Deporte y Juventud, Dirección General de
Vivienda, Dirección General de Salud, Dirección
General de Hacienda, Instituto Navarro de Bie-
nestar Social y el Consejo de las Personas Mayo-
res.”

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 4 de junio de 1997

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

Serie H:
OTROS TEXTOS NORMATIVOS

Plan Gerontológico de Navarra

APROBACION POR LA COMISION DE ASUNTOS SOCIALES


